
Distrito Escolar Unificado de Twin Rivers 
 
Junta Virtual y Regular del Consejo Directivo  
14 de junio, 2022    6:00 PM 
Distrito Escolar Unificado de Twin Rivers 
5115 Dudley Blvd. Edificio A, McClellan, CA. 95652 
http://www.twinriversusd.org/About/School- Board/Board-Meetings/index.html.  
 
Twin Rivers, dado el estado de emergencia en curso, ofrece opciones para que los miembros del público participen en nuestras 
reuniones del Consejo Directivo escolar: 
 
Participación Virtual/Livestream: 
Los miembros del público pueden participar virtualmente en 
https://www.twinriversusd.org/About/School- Board/Board-Meetings/index.html. Nuestras reuniones del Consejo Directivo 
escolar se transmitirán en vivo en el canal de YouTube de Twin Rivers el día de la reunión del Consejo Directivo. El video se lanzará 
en vivo cinco minutos antes de la reunión. Si bien las reuniones se realizarán en YouTube, no se publicarán en el sitio web de la 
reunión del Consejo Directivo. La transmisión en vivo de YouTube se publicará en Twin Rivers YouTube Channel al menos 30 
minutos antes de que comience cada reunión. El público podrá brindar comentarios en vivo en un formato virtual. Haga clic aquí  para 
obtener instrucciones sobre cómo registrarse previamente para hacer un comentario en vivo. Los comentarios deben enviarse antes 
de las 5:00 PM. Sus comentarios serán considerados en el momento apropiado en la agenda.  
 
O 
 
Participación en Persona: 
 
Los miembros del público pueden asistir en persona y brindar comentarios públicos enviando una tarjeta verde para comentarios 
públicos antes de las 6:30 p. m. 
 
Favor de tomar nota: si usted necesita una modificación o ajuste debido a una discapacidad, incluyendo ayuda o servicios para 
participar en la junta pública, por favor comuníquese a la oficina del Superintendente al (916) 566-1745 con 24 horas de anticipación, 
por lo menos, a la junta del Consejo.  [Government Code § 54954.2] [Americans with Disabilities Act of 1990, §202.], 
 
Una copia de la agenda de la junta del Consejo y material de respaldo está disponible para inspección y revisión en el sitio web del 
Distrito Escolar Unificado de Twin Rivers Unified School District en www.twinriversusd.org. Se puede hacer una grabación de audio de 
las reuniones del Consejo Directivo. 
 
Los tiempos en la agenda son aproximados; tome en consideración esto. El Consejo podrá ajustar el tiempo o la secuencia de los 
temas de la agenda durante la reunión. 
 
Las juntas regulares del Consejo Directivo deberán terminar a las 10:30 p.m. a menos que la mayoría del Consejo especifique una 
extensión de la junta. La reunión se extenderá no más de una vez y, posteriormente, podrá aplazarse para una fecha posterior. 
(Reglamento del Consejo 9323) 
 
Servicios de interpretación están disponibles en español, hmong, y ruso en las reuniones del consejo a petición. 
 
No se aceptarán presentaciones de PowerPoint de miembros del público en las reuniones del Consejo Directivo sin la aprobación 
previa del Superintendente o el Consejo Directivo. 
 

A. 6:00 P.M. CONVOCATORIA PARA DAR INICIO A LA REUNIÓN, por la Presidenta 

B.         ANUNCIAR LOS TEMAS DE SESIÓN CERRADA 
1. Conferencia con Negociadores Laborales [Código del Gobierno sección 54957.6] – TRUE, CSEA, 
TRSPA, y Personal No Representados - Administración, Confidencial; Agencia Negociadora: 
Superintendente – Posible Acción 
2. Empleado Público/ Nombramiento – [Código del Gobierno sección 54957] – Posible Acción - a. 
Administración Certificada, b. Administración Clasificada 
3. Disciplina/ despido/ exención/ renuncia de empleados públicos [Código del Gobierno sección 
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https://www.twinriversusd.org/documents/IETS/Board%20Meeting%20Documents/PublicComments_V2/PublicCommentProcess_All3Languages_V2.pdf


54957] - múltiples casos - Posible acción 
4.  Actualización Legal – Litigio Pendiente -Exposición Significativa a Litigios de Conformidad con la 
Subdivisión (d)(4) de Código del Gobierno sección 54956.9 – 3 CasoS – Posible Acción 
5.  Casos de expulsión de estudiante: # A50-22, A#51-22, #A55-22, #A56-22, #A59-22, #A60-22, 
#A62-22 y Casos de Readmisión Estudiantil #A4-22, #A7-22, #A17-22 (Código de Educación Secciones 
35146 y 48918) 

 
C. OPORTUNIDAD PARA EL PÚBLICO DE ABORDAR AL CONSEJO SOBRE TEMAS TRATADOS EN LA 

SESIÓN CERRADA 

Para el Proceso Nuevo de Hacer Comentarios Públicos en Vivo: 
 
Haga clic  aquí para obtener instrucciones para registrarse previamente y hacer un comentario en vivo. Sus 
comentarios serán considerados en el momento apropiado en la agenda. 
 
Se debe entregar una tarjeta de comentario público a la Secretaria del Consejo Directivo antes de las 6:00 
p.m. para comentar en persona sobre un elemento de sesión cerrada. 
 

D.  SESION CERADA 
E.  6:30 CONVOCATORIA 

1. Introducción de los Intérpretes 
2. Reportar acción tomada durante sesión cerrada. 
3. Acción del Consejo Directivo por Voto Separado: Casos de expulsión de estudiante: # A50-22, A#51-22, 

#A55-22, #A56-22, #A59-22, #A60-22, #A62-22 y Casos de Readmisión Estudiantil #A4-22, #A7-22, #A17-
22 

4. Promesa de Lealtad Dirigido por miembro del Consejo Directivo, Basim Elkarra 
F. REPORTES 

1. Presidenta del Consejo Directivo 
2. Superintendente 

G. RECOMENDACIONES DEL PERSONAL 
1. APROBAR las Recomendaciones del Personal 

En el paquete del Consejo Directivo se incluyen las Recomendaciones del personal. El Superintendente recomienda 
la aprobación solicitada. Persona de contacto: Gina Carreon, teléfono 1-916-566-1600 ext. 32114. 

H. RECONOCIMIENTO 
1. PRESENTAR y ADOPTAR la Resolución No. 1078, Reconociendo Junio como Mes del Orgullo LGBTQ+ 

El Mes del Orgullo Lésbico, Gay, Bisexual, Transgénero y Queer/Questioning (LGBTQ+) se celebra cada año en el 
mes de junio. Twin Rivers Unified se enorgullece de reconocer y celebrar a quienes allanaron el camino para la 
comunidad LGBTQ+ y continúan haciéndolo, y de reafirmar el compromiso del Distrito de apoyar políticas, prácticas y 
planes de estudio que honren y respeten a los estudiantes, el personal y sus familias LGBTQ+. El Superintendente 
recomienda la adopción de la Resolución No. 1078 en reconocimiento de junio como Mes del Orgullo LGBTQ+. 
Persona de contacto: Gina Carreón, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 32114. 
 

I. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

1. ADOPTAR Actas de la Reunión Virtual Regular del Consejo Directivo del 26 de abril, 2022 
Se distribuirán copias de las actas de cada reunión regular o especial del Consejo Directivo a los miembros del 
Consejo Directivo con la agenda de la siguiente reunión regular, o tan pronto como sea razonablemente posible. El 
Superintendente recomienda la aprobación. Persona de contacto: Dr. Steve Martinez, número de teléfono (916) 566-
1600 ext. 31207. 

2. ADOPTAR Actas de la Reunión Virtual Especial del Consejo Directivo del 1 de junio, 2022 
Se distribuirán copias de las actas de cada reunión regular o especial del Consejo Directivo a los miembros del 
Consejo Directivo con la agenda de la siguiente reunión regular, o tan pronto como sea razonablemente posible. El 
Superintendente recomienda la aprobación. Persona de contacto: Dr. Steve Martinez, número de teléfono (916) 566-
1600 ext. 31207. 

3. ADOPTAR Resolución Núm. 1073 Autorizando Firmas de Personal del Distrito 
La Oficina de Educación del Condado de Sacramento solicita que los Distritos tengan la autorización vigente para 
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que el personal del Distrito firme con el fin de realizar transacciones comerciales del Distrito. La resolución adjunta 
aborda la autorización de todas las cuentas financieras, las subvenciones estatales y federales, las autorizaciones de 
informes estatales y federales, las órdenes de pago y los registros de órdenes de pago y los informes de las 
instalaciones. El Superintendente recomienda la adopción de la Resolución Núm. 1073, que autoriza las Firmas del 
Personal del Distrito para Propósitos de Transacciones Comerciales. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, 
número de teléfono 916-566-1600 ext. 31203. 

4. ADOPTAR Resolución No. 1076 Cierre de Transferencia Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2021/22 
Resolución No. 1076 - Cierre del Ejercicio Fiscal 2021/2022 se presenta para revisión y aprobación del Directorio. El 
Superintendente recomienda la adopción. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, número de teléfono (916) 566-
1600 ext. 31203 o Kate Ingersoll ext. 31112. 

5. RATIFICAR Pago de Salarios y Facturas de Mayo 2022 
En el paquete de la Junta, para su revisión, se incluye el informe de gastos que refleja los pagos realizados desde el 
1 de mayo de 2022 hasta el 31 de mayo de 2022. Los detalles de los gastos se proporcionan en el informe. El 
Superintendente recomienda la ratificación. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, número de teléfono (916) 566-
1600 ext. 31258. 

6. APROBAR Contratos Administrativos de Rutina de $35,000 y Más 
En el paquete del Consejo Directivo se incluye la hoja de cálculo de Contratos administrativos de rutina de $35,000 y 
más. El Superintendente recomienda la aprobación solicitada. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, número de 
teléfono (916) 566-1600 ext. 31203. 

7. APROBAR los Fondos de Ajuste del Costo de Vida (COLA) y Mejora de la Calidad (QI) de Early Head Start/Head 
Start 2022-2023 
Los fondos de Early Head Start y Head Start (EHS/HS) operan en el Centro de Desarrollo Infantil de Morey Avenue, 
Oakdale, Village y los Centros de Aprendizaje Temprano de Rio Linda para proporcionar un programa integral de 
educación y cuidado temprano para familias económicamente desfavorecidas con niños de entre 18 años. meses a 5 
años. Los documentos adjuntos de EHS/HS describen los detalles específicos de los fondos adicionales para el año 
escolar 2022-2023. El personal recomienda que la Junta Directiva apruebe los fondos adicionales. A continuación se 
muestra un resumen de los fondos adicionales para 2022-2023: COLA 2.28% de aumento en la subvención base 
para EHS ($22,914) y HS ($51,420); Mejoramiento de la Calidad (EHS-$4,412 y HS $8,446). El Superintendente 
recomienda la aprobación según lo solicitado. Persona de contacto: Mikako FisherHill, número de teléfono (916) 566-
1600 ext. 22750 

8. APROBAR los Calendarios Estudiantiles para el Año Escolar 2022-2023 y 2023-2024 para la Educación de Adultos 
Creative Connections Arts Academy, Educación para la Primera Infancia y Westside Preparatory  
Calendarios brindan la oportunidad de enriquecer el programa educativo de los estudiantes. El Superintendente 
recomienda la aprobación de los calendarios estudiantiles 2022-2023 y 2023-2024 para Educación para adultos, 
Creative Connections Arts Academy, Educación para la primera infancia y Westside Preparatory. Persona de 
contacto: Gina Carreón, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 32114. 

9. APROBAR el Plan Escolar 2022/23 para el Rendimiento Estudiantil 
El propósito de este punto de consentimiento es proporcionar información sobre el Plan Escolar para el Rendimiento 
Estudiantil (SPSA) 2022/23 al Consejo Directivo para su revisión y aprobación de las siguientes escuelas: Dry Creek 
Elementary, Fairbanks Elementary, Frontier Elementary, Hagginwood Elementary, Hazel Strauch Elementary, Kohler 
Elementary, Las Palmas Elementary, Oakdale Elementary, Ridgepoint Elementary, Village Elementary, Woodridge 
Elementary, Foothill High School, Highlands High School, y Pacific Career and Technology High School.En el 
paquete del Consejo Directivo se incluye la hoja de cálculo con las asignaciones de cada sitio. El Superintendente 
recomienda la revisión y aprobación según se solicite. Persona de contacto: Travis Burke, número de teléfono (916) 
566-1600 ext. 33228. 

10. APROBAR Viajes Fuera del Estado y Viajes Patrocinados por la Escuela de Más de 1 Día 
Se solicita al Consejo Directivo que apruebe viajes fuera del estado a conferencias y talleres para el personal de 
varios sitios. Además, se le pide al Consejo Directivo que apruebe los viajes de estudiantes patrocinados por la 
escuela de más de 1 día. El Superintendente recomienda la aprobación según lo solicitado. Persona de contacto: 
Dra. Lori Grace, número de teléfono (916) 566-1600, ext. 31202. 
 

J. COMUNICACIONES ORALES - ORGANIZACIONES 

(POR FAVOR COMPLETE LA TARJETA DE ORADOR) Se le pide al representante de una organización que se 

dirige al Consejo bajo esta sección de la agenda que complete y presente su tarjeta de orador antes de la reunión. 

No se aceptarán tarjetas de orador durante una presentación. 

1. Organizaciones de Empleados 



K. COMUNICACIONES ORALES – AUDIENCIA PÚBLICA 

Las personas que deseen dirigirse al Consejo Directivo sobre temas dentro de la jurisdicción del tema del Consejo 

Directivo, pero que no figuran en esta agenda, pueden hacerlo en este momento. Las limitaciones de tiempo son a 

discreción del Consejo; en general, los miembros del público estarán limitados a un máximo de dos (2) minutos por 

orador para un total de treinta (30) minutos de comentarios públicos según lo designado en esta agenda. Cualquier 

persona que no haya tenido la oportunidad de dirigirse al Consejo durante este período inicial de treinta (30) minutos 

puede hacerlo al final de la reunión después de que el Consejo haya abordado todos los puntos restantes de esta 

agenda. Las personas con preguntas sobre asuntos del distrito escolar pueden enviarlas por escrito. El Consejo 

remitirá automáticamente cualquier solicitud formal al Superintendente que se presente ante ellos en este momento. 

El miembro del personal apropiado proporcionará respuestas a las preguntas. Tenga en cuenta que si desea 

dirigirse a la Junta sobre un tema de la agenda, a continuación se incluye un enlace al Nuevo proceso de 

comentarios públicos en vivo. 

Para el Proceso Nuevo de Hacer Comentarios Públicos en Vivo: 
 
Haga clic  aquí para obtener instrucciones para registrarse previamente y hacer un comentario en vivo. Sus 
comentarios serán considerados en el momento apropiado en la agenda. 

L. PRESENTAR/DISCUTIR/ACCIÓN -ESCUELA/PERSONAL 

1. PRESENTAR y ADOPTAR las Resoluciones Núms. 1081 y 1082 Ordenando una Elección en el Distrito para 
Autorizar la Emisión de Bonos Escolares y Solicitando Consolidaciones con Otras Elecciones Ocurriendo el 8 de 
noviembre de 2022 

Las instalaciones del Distrito necesitan mejoras y actualizaciones para garantizar que todos los estudiantes reciban 
educación en entornos seguros, saludables y modernos, y se necesita una fuente local de financiamiento para 
abordar estas necesidades. El 8 de noviembre de 2022 es la fecha de la elección general estatal, y también es una 
fecha de elección en la que las medidas de bonos locales que brindan financiamiento para las instalaciones pueden 
colocarse en la boleta electoral y aprobarse con 2/3 o más de los votos. Para aparecer en la boleta electoral de 
noviembre, las resoluciones adoptadas y firmadas que convocan elecciones de bonos deben presentarse ante los 
funcionarios del condado correspondientes antes de la elección dentro de los plazos impuestos por los registradores 
de votantes. 

 

 Se presentan dos resoluciones de elección de bonos separadas para la consideración de la Junta de conformidad 
con la Proposición 46 y las leyes relacionadas. Cada una de las Resoluciones requiere un voto mayoritario de la 
Junta para colocar las medidas en la boleta electoral, y cuando y si se presentan a los votantes, cada una de las 
medidas requiere 2/3 o más de votos para tener éxito. 

 

La primera resolución exige un bono de $120 millones para abordar las mejoras de las instalaciones utilizadas para 
los programas de escuelas intermedias y preparatorias en todo el Distrito, incluidas las instalaciones auxiliares y de 
apoyo. La segunda resolución llama a una elección dentro del Distrito de Mejoramiento de Instalaciones de Escuelas 
Primarias (SFID), que se formó en 2016, para un Bono de $150 millones para abordar las mejoras de las 
instalaciones de escuelas primarias en el SFID. Los dos montos de bonos combinados totalizan $270 millones para 
abordar importantes necesidades de seguridad, salud y modernización en las instalaciones del Distrito. 

 

 Las Resoluciones se prepararon de acuerdo con todos los requisitos legales para presentar a los votantes medidas 
de bonos en virtud de la Proposición 46 (2/3 de los votos). El Apéndice A establece el Texto completo de las Medidas, 
que se imprimirá en la boleta de muestra y contiene la configuración de las listas de proyectos para los proyectos que 
calificarán para la financiación de bonos. La página B-1 contiene las preguntas resumidas y abreviadas que se 
presentarán a los votantes, en el formato de 75 palabras requerido por la ley estatal. El Apéndice C presenta las 
declaraciones de tasas impositivas que también se imprimirán en la boleta de muestra y revela a los votantes las 
expectativas actuales con respecto a las tasas impositivas sobre la propiedad y otras estimaciones en relación con 
los programas de emisión de bonos. 

 

El Superintendente recomienda la adopción de las Resoluciones 1081 y 1082: 1) Moción para Adoptar la Resolución 
Núm. 1081 Convocatoria a Elección de Bonos de Obligación General en el Distrito el 8 de noviembre de 2022; 2) 
Moción para Adoptar la Resolución Núm. 1082 Convocatoria a Elección de Bonos de Obligación General en el SFID 
para el 8 de noviembre de 2022. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, teléfono (916) 566-1641 
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2. ADOPTAR - Resolución No. 1079 - Pagar al Miembro del Consejo Directivo, Michelle Rivas, Por el Día que Estuvo 
Ausente 

La presidenta Michelle Rivas estuvo ausente de la reunión virtual regular del Consejo Directivo del 1 de junio de 2022 
debido a dificultades relacionadas con el trabajo. La Sección 35120(c) del Código de Educación establece que se 
puede pagar a los miembros de la Junta por cualquier reunión cuando estén ausentes si el Consejo Directivo 
mediante una resolución debidamente adoptada e incluida en sus actas, descubre que en el momento de la reunión 
él o ella estaba realizando servicios fuera de la reunión por el distrito o distritos escolares, él o ella estaba enfermo o 
en servicio de jurado, o la ausencia se debió a una dificultad considerada (916) 566-1641. 

3. ADOPTAR - Resolución No. 1080 - Pagar al Miembro del Consejo Directivo, Christine Jefferson, Por el Día que 
Estuvo Ausente 

Miembro del Consejo Directivo, Christine Jefferson estuvo ausente de la reunión virtual regular del Consejo Directivo 
del 1 de junio de 2022 debido a asuntos relacionados con el Consejo Directivo. La Sección 35120(c) del Código de 
Educación establece que se puede pagar a los miembros de la Junta por cualquier reunión cuando estén ausentes si 
el Consejo Directivo mediante una resolución debidamente adoptada e incluida en sus actas, descubre que en el 
momento de la reunión él o ella estaba realizando servicios fuera de la reunión por el distrito o distritos escolares, él o 
ella estaba enfermo o en servicio de jurado, o la ausencia se debió a una dificultad considerada (916) 566-1641. 

M. AUDIENCIA PÚBLICA (Si fuera necesario) 
1. AUDIENCIA  PÚBLICA y REVISIÓN - Plan de Control Local y Rendición de Cuentas (LCAP) 

Se solicita al Consejo Directivo de TRUSD que celebre una audiencia pública para solicitar las recomendaciones y 
comentarios de los miembros del público con respecto a las acciones y gastos específicos que se incluirán en el 
LCAP de TRUSD de conformidad con el Código de Educación de California 52062(b)1. La audiencia se publicará 72 
horas antes de la reunión y se llevará a cabo en la misma reunión en la que el Consejo Directivo celebra una 
audiencia pública sobre el presupuesto que se adoptará de conformidad con el Código de Educación de California 
42127. El Superintendente recomienda la Audiencia Pública según lo solicitado. Persona de contacto: Travis Burke, 
número de teléfono (916) 566-1600 ext. 33228  

2. AUDIENCIA PÚBLICA y REVISIÓN Borrador del Plan de Control Local y Rendición de Cuentas (LCAP) de Creative 
Connections Arts Academy 

3. AUDIENCIA PÚBLICA y REVISIÓN - Borrador del Plan de Control Local y Rendición de Cuentas (LCAP) de Smythe 
Academy of Arts and Science 
Se solicita al Consejo Directivo de TRUSD que celebre una audiencia pública para solicitar las recomendaciones y 
los comentarios de los miembros del público con respecto a las acciones y gastos específicos que se incluirán en el 
LCAP de Smythe Academy of Arts and Science de conformidad con el Código de Educación de California 52062(b) 1. 
La audiencia se publicará 72 horas antes de la reunión y se llevará a cabo en la misma reunión en la que el Consejo 
Directivo celebra una audiencia pública sobre el presupuesto que se adoptará de conformidad con el Código de 
Educación de California 42127. El Superintendente recomienda la Audiencia Pública según lo solicitado. Persona de 
contacto: Travis Burke, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 33228 

4. AUDIENCIA PÚBLICA y REVISIÓN - Borrador del Plan de Control Local y Rendición de Cuentas (LCAP) de Westside 
Preparatory Charter 
Se solicita al Consejo Directivo de TRUSD que celebre una audiencia pública para solicitar las recomendaciones y 
los comentarios de los miembros del público con respecto a las acciones y gastos específicos que se incluirán en el 
LCAP de Westside Preparatory Charter de conformidad con el Código de Educación de California 52062(b) 1. La 
audiencia se publicará 72 horas antes de la reunión y se llevará a cabo en la misma reunión en la que el Consejo 
Directivo celebra una audiencia pública sobre el presupuesto que se adoptará de conformidad con el Código de 
Educación de California 42127. El Superintendente recomienda la Audiencia Pública según lo solicitado. Persona de 
contacto: Travis Burke, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 33228 

5. AUDIENCIA PÚBLICA - Plan Local de Educación Especial, Presupuesto Anual y Plan Anual de Servicios 
La Ley de Individuos con Discapacidades 20 Código de los Estados Unidos (20 USC) Sección 1400 et seq. y las 
reglamentaciones federales relacionadas requieren que cada área del plan local de educación especial (SELPA, por 
sus siglas en inglés) asegure una continuidad de opciones de programas disponibles para satisfacer las necesidades 
de educación especial y servicios relacionados de los estudiantes con discapacidades. Cada SELPA debe desarrollar 
un Plan Local que describa las políticas para brindar servicios de educación especial de conformidad con los 
requisitos estatales y federales. Bajo el AB 1808 Plan Local Área del Plan Local de Educación Especial, el 
Departamento de Educación de California (CDE) ha establecido pautas para el desarrollo coordinado y la 
presentación de los componentes del plan local. A partir del 1 de julio de 2020, todos los SELPA deben presentar un 
plan local utilizando las plantillas adoptadas por el CDE. La Sección D: Presupuesto Anual y la Sección E: Plan Anual 
de Servicios se presentan para Audiencia Pública. El Superintendente recomienda la Audiencia Pública según lo 



solicitado. Persona de contacto: Kathleen Walker, número de teléfono (916) 566-1617. 
6. AUDIENCIA PÚBLICA y REVISIÓN 2022-2023 Presupuesto Aprobado Propuesto 

Para audiencia pública y revisión está el Presupuesto Aprobado Propuesto 2022/2023, según lo recomendado por el 
Superintendente. Persona de contacto: Dra. Kristen Coates, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 31203 o Kate 
Ingersoll ext. 31112. 

7. AUDIENCIA PÚBLICA y APROBACIÓN - Negociaciones de Reapertura del Distrito Escolar Unificado de Twin Rivers 
y CSEA 2021-2022 
Después de completar los requisitos de notificación pública, el Distrito y la Asociación de Empleados Escolares de 
California, Capítulo #1717 de Twin Rivers (CSEA), están preparados para comenzar las negociaciones. El 
Superintendente recomienda la Audiencia Pública según sea necesario y la aprobación de las Negociaciones de 
Reapertura 2021-2022. Persona de contacto: Gina Carreón, número de teléfono (916) 566-1600 ext. 32114 

N. COMUNICACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO/SUPERINTENDENTE 
Esta sección de la agenda es para temas de seguimiento dirigidos por el Consejo Directivo al Superintendente por 
consenso de 4 o más miembros del Consejo Directivo. 

O. COMENTARIOS DEL CONSEJO DIRECTIVO 
P. EL CONSEJO DIRECTIVO SE REUNE EN SEGUNDA SESIÓN CERRADA (Si fuera necesario) 

Anuncio de temas de sesión cerrada y oportunidad para que el público se dirija al Consejo sobre temas de sesión 
cerrada 

Q. SESIÓN CERRADA 
R. CONVOCATORIA EN SESIÓN PÚBLICA 

1. Reportar Cualquier Acción Tomada en Sesión Cerrada [Government Code Section 54957.1] 
2. Anuncio de la Próxima Reunión 

 El Consejo Directivo se reunirá nuevamente, a menos que el Consejo Directivo anuncie y apruebe lo contrario, el 
martes 21 de junio, 2022, para una Junta Regular Híbrida, en persona y virtual del Consejo Directivo a las 6:00 p.m. 
(sesión cerrada), 6:30 p.m. (sesión pública) que se realizará en persona en 5115 Dudley Boulevard, edificio A, 
McClellan, CA 95652 y transmisión en vivo en el sitio web del Distrito Escolar Unificado de Twin Rivers en 
http://www.twinriversusd.org/About/School- Board/Board-Meetings/index.html 
 
TENGA EN CUENTA: 
Dependiendo de la Guía de salud del estado y del condado, puede ser necesario realizar reuniones de la Junta de 
forma remota en ocasiones durante el año. 
 

S. CIERRE DE SESIÓN 

T. 14 DE JUNIO, 2022, AGENDA EN VARIOS IDIOMAS 

 

 

http://www.twinriversusd.org/About/School-%20Board/Board-Meetings/index.html

